
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diecisiete de abril de dos mil veinticuatro. 

  

Toda vez que, para el próximo 19 de abril del presente año, el titular del 

despacho debe atender diligencias de carácter personal relacionados 

con su salud, se hace necesario aplazar la audiencia señalada dentro del 

presente trámite. 

 

En consecuencia, se fija como nueva fecha el día 21 de JUNIO de 2024 a 

las 9:00 A.M. a fin de llevar a cabo la diligencia, con los mismos 

lineamientos descritos en proveído del 13 de marzo de 2024.    
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